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Cuando en alguna operación intervenga como vendedor o comprador una persona 

natural o jurídica que demuestre estar inscrita en el régimen simple de tributación 

(responsabilidad 47 en el RUT), se deben realizar los análisis de lo que sucede con 

las retenciones y autorretenciones por impuestos nacionales y municipales, tal y 

como se expresa a continuación: 

 

1. Retenciones y autorretenciones a título de renta, impuesto 

de ganancia ocasional, impuesto solidario por el COVID-19 

y de la contribución de laudos arbitrales 

 

Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

1 

 

Una persona jurídica 

perteneciente al 

régimen simple, o 

una persona natural  

comerciante que 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET y que también 

está inscrita en el 

régimen simple 

 

Pagos por salarios 

en forma directa 

(es decir, sin 

utilizar tarjetas 

débito o crédito). 

 

Persona natural 

(esta última 

siempre deberá 

pertenecer al 

régimen 

ordinario, pues el 

artículo 906 del ET 

le impide poder 

figurar en el 

régimen simple). 

 

 

Quien realice el pago 

siempre deberá 

practicarle retención en la 

fuente a título de renta al 

asalariado con el 

procedimiento 1 o 2 de 

retención (ver el artículo 

911 del ET). 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

2 

Una persona natural, 

que no es 

comerciante y no 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET, pero que está 

inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos por salarios 

en forma directa 

(es decir, sin 

utilizar tarjetas 

débito o crédito). 

Persona natural 

(esta última 

siempre deberá 

pertenecer al 

régimen 

ordinario, pues el 

artículo 906 del ET 

le impide poder 

figurar en el 

régimen simple). 

 

Quien realice el pago no 

deberá practicarle 

retención en la fuente al 

asalariado (ver el 

parágrafo 3 del artículo 

1.2.4.1.17 del  DUT 1625 

de 2016, luego de ser 

modificado con el 

Decreto 359 de marzo 5 

de 2020). 

3 

Una persona jurídica 

inscrita en el 

régimen simple 

(responsabilidad 47 

en el RUT), o una 

persona natural que 

sí es comerciante y 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET, y que también 

está inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta en 

forma directa (es 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito), por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales están 

gravados con el 

impuesto de 

renta y superan la 

cuantía mínima 

para efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

Persona jurídica 

nacional inscrita en 

el régimen 

ordinario, o una 

persona natural del 

régimen ordinario 

que sí es 

comerciante y 

cumple los 

requisitos del 

artículo 368-2 del 

ET. 

 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 

de renta. Sin embargo, la 

persona jurídica o natural 

beneficiaria del pago 

deberá autopracticarse 

las retenciones a título de 

renta que no le efectuó la 

persona jurídica o natural 

que hizo el pago o abono 

en cuenta. 

 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, 

en tal caso el banco 

emisor de dicha tarjeta 

practicará la retención a 

título de renta y, por 

tanto, el vendedor ya no 

tendrá que practicarse 

autorretención. 

 

Además, si quien recibió 

el pago o abono en 

cuenta es una persona 

jurídica del régimen 

ordinario, en tal caso 
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Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

dicho beneficiario 

también tendrá que 

practicarse la 

autorretención especial 

del Decreto 2201 de 2016 

(ver los artículos 1.2.6.6 

hasta 1.2.6.11 del DUT 

1625 de 2016). 

 

4 

Una persona jurídica 

inscrita en el 

régimen simple 

(responsabilidad 47 

en el RUT), o una 

persona natural que 

sí es comerciante y 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET y que también 

está inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta en 

forma directa (es 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito) por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales están 

gravados con el 

impuesto de 

renta y sí superan 

las cuantías 

mínimas para 

efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

Personas jurídicas 

del régimen 

especial, o a 

entidades no 

contribuyentes 

de renta u otras 

personas jurídicas 

o naturales del 

régimen simple, o 

a una persona 

natural del 

régimen ordinario 

que no es 

comerciante y no 

cumple los 

requisitos del 

artículo 368-2 del 

ET. 

 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 

de renta y los 

beneficiarios del pago o 

abono en cuenta 

tampoco tendrán que 

practicarse 

autorretenciones a título 

de renta (excepto si el 

pago o abono en cuenta 

fue por rendimientos 

financieros, o ejecución 

de obras públicas, y lo 

recibió una entidad del 

régimen especial, pues 

en tales casos dicha 

entidad sí se 

autopracticará la 

respectiva retención a 

título de renta (ver 

artículo 19-1 del ET y los 

artículos 1.2.1.5.1.48, 

1.2.1.5.2.18 y 1.2.4.2.88 

del DUT 1625 de 2016). 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, el 

banco emisor de dicha 

tarjeta sí practicará la 

retención a título de 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

renta, pero solo si el 

vendedor es del régimen 

ordinario, o si es alguien 

del régimen especial que 

percibió ingresos por 

intereses o por pago de 

obras públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

Una persona natural, 

que no es 

comerciante y no 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET, pero que está 

inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta de 

forma directa (es 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito) por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales sí están 

gravados con el 

impuesto de 

renta y sí superan 

la cuantía mínima 

para efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

A cualquier tipo de 

beneficiario (sin 

importar si es 

persona jurídica o 

natural, o si es del 

régimen ordinario, 

especial o simple, 

o si es una entidad 

no contribuyente 

de renta). 

 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 

de renta y los 

beneficiarios del pago o 

abono en cuenta 

tampoco tendrán que 

practicarse 

autorretenciones. 

 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, 

en tal caso el banco 

emisor de dicha tarjeta sí 

practicará la retención a 

título de renta, pero solo 

si el vendedor es del 

régimen ordinario. 

 

Además, si quien recibió 

el pago o abono en 

cuenta es una persona 

jurídica del régimen 

ordinario, dicho 

beneficiario tendrá que 

practicarse la 

autorretención especial 

del Decreto 2201 de 2016 

(ver artículos 1.2.6.6 al 

1.2.6.11 del DUT 1625 de 

2016). 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

6 

Una persona jurídica 

inscrita en el 

régimen simple 

(responsabilidad 47 

en el RUT), o una 

persona natural que 

sí es comerciante y 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET y que también 

está inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta de 

forma directa (es 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito) por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales están 

gravados con el 

impuesto de 

ganancia 

ocasional y 

superan la cuantía 

mínima para 

efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

Persona jurídica o 

natural inscrita en 

el régimen 

ordinario o en el 

régimen simple. 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta deberá 

practicar la respectiva 

retención a título de 

ganancia ocasional 

(excepto si el vendedor 

es una persona natural 

que está vendiendo un 

vehículo o bien raíz, pues 

en ese caso será la 

secretaria de tránsito o el 

notario quien se 

encargará de practicar la 

respectiva retención). 

 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, el 

banco emisor de dicha 

tarjeta practicará la 

retención a título de 

ganancia ocasional tanto 

si el vendedor es del 

régimen ordinario o del 

simple.   

 

Además, si quien recibió 

el pago es una persona 

jurídica del régimen 

ordinario o del régimen 

simple, dichos 

beneficiarios también 

tendrán que practicarse 

la autorretención especial 

del Decreto 2201 de 2016 

(ver los artículos 1.2.6.6 

al 1.2.6.11 del DUT 1625 

de 2016). 

 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

7 

Una persona jurídica 

inscrita en el 

régimen simple 

(responsabilidad 47 

en el RUT), o una 

persona natural que 

sí es comerciante y 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET, y que también 

está inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta de 

forma directa (es 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito) por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales sí están 

gravados con el 

impuesto de 

ganancia 

ocasional y sí 

superan la cuantía 

mínima para 

efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

Persona jurídica 

inscrita en el 

régimen especial, 

o persona jurídica 

no contribuyente 

de renta. 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 

de ganancia ocasional y 

los beneficiarios del pago 

o abono en cuenta 

tampoco tendrán que 

practicarse 

autorretenciones. 

 

Además, si quien realiza 

el pago utiliza como 

medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, el 

banco emisor de dicha 

tarjeta tampoco 

practicará retenciones en 

la fuente. 

 

8 

Una persona natural, 

que no es 

comerciante y no 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET, pero que está 

inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta en 

forma directa (es 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito) por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales sí están 

gravados con el 

impuesto de 

ganancia 

ocasional y sí 

superan la cuantía 

mínima para 

efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

A cualquier tipo de 

beneficiario (sin 

importar si es 

persona jurídica o 

natural, o si es del 

régimen ordinario, 

especial o 

SIMPLE, o si es 

una entidad no 

contribuyente de 

renta). 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 

de ganancia ocasional y 

los beneficiarios del pago 

o abono en cuenta 

tampoco tendrán que 

practicarse 

autorretenciones. 

 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, 

en tal caso el banco 

emisor de dicha tarjeta, sí 

practicará la retención a 

título de ganancia 

ocasional, pero solo si el 

beneficiario es del 

régimen ordinario o del 

régimen simple. 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

 

Recuérdese que si el 

vendedor es una persona 

natural que está 

vendiendo un vehículo o 

bien raíz, en ese caso 

será la Secretaría de 

Tránsito o el notario 

quien se encargará de 

practicar la respectiva 

retención). 

 

Además, si quien recibió 

el pago es una persona 

jurídica del régimen 

ordinario o del régimen 

simple, dichos 

beneficiarios también 

tendrán que practicarse 

la autorretención especial 

del Decreto 2201 de 2016 

(ver artículos 1.2.6.6 al 

1.2.6.11 del DUT 1625 de 

2016). 

 

9 

Una persona jurídica 

(del régimen 

ordinario, especial o 

no contribuyente de 

renta), e igualmente 

una persona natural 

del régimen 

ordinario (sin 

importar si es o no 

comerciante, o si 

cumple o no los 

requisitos del artículo 

368-2 del ET). 

Pagos o abonos 

en cuenta de 

forma directa, o 

incluso usando 

tarjetas débito o 

crédito, por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales sí están 

sujetos al 

impuesto de 

renta y superan 

las cuantías 

mínimas para 

practicar 

Persona jurídica o 

natural del 

régimen simple. 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 

de renta y los 

beneficiarios del pago o 

abono en cuenta 

tampoco tendrán que 

practicarse 

autorretenciones. 

 

Si se usan tarjetas débito 

o crédito como medio de 

pago, el banco emisor de 

tales tarjetas tampoco 

deberá efectuar 

retención. 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

retenciones a 

título de renta. 

 

10 

Una persona jurídica 

(del régimen 

ordinario, o del 

especial, o no 

contribuyente de 

renta), e igualmente 

una persona natural 

del régimen 

ordinario que sí es 

comerciante y sí 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET. 

Pagos o abonos 

en cuenta de 

forma directa, o 

incluso usando 

tarjetas débito o 

crédito, por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales están 

sujetos al 

impuesto de 

ganancia 

ocasional y 

superan las 

cuantías mínimas 

para practicar 

retenciones a 

título de ganancia 

ocasional. 

Persona jurídica o 

natural del 

régimen simple. 

Quien realiza el pago 

deberá practicar la 

respectiva retención a 

título de ganancia 

ocasional (excepto si el 

vendedor es una persona 

natural que está 

vendiendo un vehículo o 

bien raíz, pues en ese 

caso será la Secretaría 

de Tránsito o el notario 

quien se encargará de 

practicar la respectiva 

retención). 

 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, el 

banco emisor de dicha 

tarjeta practicará la 

retención a título de 

ganancia ocasional. 

 

Además, si quien recibió 

el pago es una persona 

jurídica del régimen 

simple, dichos 

beneficiarios también 

tendrán que practicarse 

la autorretención especial 

del Decreto 2201 de 2016 

(ver artículos 1.2.6.6 al 

1.2.6.11 del DUT 1625 de 

2016). 

 

11 

Una persona natural, 

que no es 

comerciante y no 

Pagos o abonos 

en cuenta de 

forma directa (es 

A cualquier tipo de 

beneficiario (sin 

importar si es 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta no 

realiza retenciones título 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

cumple los requisitos 

del artículo 368-2 del 

ET, pero que está 

inscrita en el 

régimen ordinario. 

decir, sin utilizar 

tarjetas débito o 

crédito) por 

conceptos 

diferentes a pagos 

laborales, los 

cuales están 

gravados con el 

impuesto de 

ganancia 

ocasional y 

superan la cuantía 

mínima para 

efectuar 

retenciones a 

título de renta. 

persona jurídica o 

natural, o si es de 

régimen ordinario, 

especial o 

SIMPLE, o si es 

una entidad no 

contribuyente de 

renta). 

de ganancia ocasional y 

los beneficiarios del pago 

o abono en cuenta 

tampoco tendrán que 

practicarse 

autorretenciones. 

 

En todo caso, si quien 

realiza el pago utiliza 

como medio de pago una 

tarjeta débito o crédito, el 

banco emisor de dicha 

tarjeta practicará la 

retención a título de 

ganancia ocasional, pero 

solo si el beneficiario es 

del régimen ordinario o 

del régimen simple. 

 

Recuérdese que si el 

vendedor es una persona 

natural que está 

vendiendo un vehículo o 

bien raíz, en ese caso 

será la Secretaría de 

Tránsito o el notario 

quien se encargará de 

practicar la respectiva 

retención. 

 

Además, si quien recibió 

el pago es una persona 

jurídica del régimen 

ordinario o del régimen 

simple, dichos 

beneficiarios también 

tendrán que practicarse 

la autorretención especial 

del Decreto 2201 de 2016 

(ver artículos 1.2.6.6 al 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en cuenta 

que realiza 

Detalles de quien 

recibe el pago o 

abono en cuenta 

Comentario 

1.2.6.11 del DUT 1625 de 

2016). 

 

12 

Una persona jurídica 

o natural inscrita en el 

régimen simple. 

Pagos o abonos 

en cuenta que 

están sujetos a la 

retención a título 

de laudos 

arbitrales (ver el 

artículo 130 de la 

Ley 1955 de mayo 

de 2019 y el 

renglón 86 del 

formulario 350). 

A cualquier tipo de 

beneficiario (sin 

importar si es una 

persona jurídica o 

natural, o si es de 

régimen ordinario, 

especial, o simple, 

o si es una entidad 

no contribuyente 

de renta). 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta deberá 

practicar la retención a 

título de laudos arbitrales. 

13 

Una persona jurídica 

(del régimen 

ordinario, especial o 

no contribuyente de 

renta), e igualmente 

una persona natural 

del régimen 

ordinario (sin 

importar si es o no 

comerciante y si 

cumple o no los 

requisitos del artículo 

368-2 del ET). 

Pagos o abonos 

en cuenta que 

están sujetos a la 

retención a título 

de laudos 

arbitrales (ver el 

artículo 130 de la 

Ley 1955 de mayo 

de 2019 y el 

renglón 86 del 

formulario 350) 

A personas 

jurídicas o 

naturales del 

régimen simple. 

Quien realiza el pago o 

abono en cuenta deberá 

practicar la retención a 

título de laudos arbitrales. 

14 

Una entidad pública. 

Honorarios 

mensuales iguales 

o superiores a 

$10.000.000 entre 

mayo y julio de 

2020 (ver el 

Decreto 568 de 

abril de 2020; este 

decreto fue 

declarado 

inexequible por la 

Sentencia C-293 de 

agosto 5 de 2020). 

Una persona 

natural inscrita en 

el régimen 

simple.  

La entidad pública 

practicó la retención a 

título del impuesto 

solidario por el COVID-19 

(ver el Decreto 568 de 

2020). 
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2. Retenciones a título de IVA 

 

Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en 

cuenta que 

realiza 

Detalles de 

quien recibe 

el pago o 

abono en 

cuenta 

Comentario 

1 

Una persona jurídica o 

una persona natural 

(comerciante o no), 

que pertenece al 

régimen simple y que 

tiene las 

características de los 

artículos 437-2, 437-4 

y 437-5 para actuar 

como agente de 

retención del IVA. 

Pagos o abonos 

en cuenta 

gravados con 

IVA, los cuales sí 

superan la 

cuantía mínima y 

se realizan de 

forma directa (es 

decir, sin usar 

tarjetas débito o 

crédito). 

A cualquier tipo 

de beneficiario 

(sin importar si 

es persona 

jurídica o 

natural, o si es 

de régimen 

ordinario, 

especial o 

SIMPLE, o si 

es entidad no 

contribuyente 

de renta). 

Quien realiza el pago o abono 

en cuenta deberá practicar la 

retención a título de IVA. 

 

En todo caso, si quien realiza el 

pago utiliza como medio de 

pago una tarjeta débito o 

crédito, el banco emisor de 

dicha tarjeta practicará la 

retención a título del IVA, sin 

importar a cuál régimen 

pertenezca el beneficiario del 

pago o abono en cuenta (ver 

artículo 1.3.2.1.7 del DUT 1625 

de 2016). 

 

2 

Una persona jurídica o 

una persona natural 

(comerciante o no), 

que pertenece al 

régimen ordinario o 

al régimen especial o 

es una entidad no 

contribuyente de 

renta, y que tiene las 

Pagos o abonos 

en cuenta 

gravados con 

IVA, los cuales 

superan la 

cuantía mínima y 

se realizan en 

forma directa (es 

decir, sin usar 

A cualquier tipo 

de beneficiario 

(sin importar si 

es persona 

jurídica o 

natural, o si es 

del régimen 

ordinario, 

especial o 

Quien realiza el pago o abono 

en cuenta deberá practicar la 

retención a título del IVA. 

 

En todo caso, si quien realiza el 

pago utiliza como medio de 

pago una tarjeta débito o 

crédito, el banco emisor de 

dicha tarjeta practicará la 



Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en 

cuenta que 

realiza 

Detalles de 

quien recibe 

el pago o 

abono en 

cuenta 

Comentario 

características de los 

artículos 437-2, 437-4 

y 437-5 para actuar 

como agente de 

retención del IVA. 

tarjetas débito o 

crédito). 

SIMPLE, o si 

es entidad no 

contribuyente 

de renta). 

retención a título de IVA, sin 

importar a cuál régimen 

pertenezca el beneficiario del 

pago o abono en cuenta (ver 

artículo 1.3.2.1.7 del DUT 1625 

de 2016). 

 

 

 

3. Retenciones a título de ICA 

 

Caso 

Detalles de quien 

hace el pago o 

abono en cuenta 

Tipo de pago o 

abono en 

cuenta que 

realiza 

Detalles de 

quien recibe 

el pago o 

abono en 

cuenta 

Comentario 

1 

Una persona jurídica o 

una persona natural 

(comerciante o no) 

que pertenece al 

régimen simple y que 

tiene las 

características para 

actuar como agente de 

retención del ICA. 

Pagos o abonos 

en cuenta 

gravados con 

ICA, que 

superan las 

cuantías 

mínimas y que 

se realizan en 

forma directa (es 

decir, sin usar 

tarjetas débito o 

crédito). 

A cualquier tipo 

de beneficiario 

(sin importar si 

es persona 

jurídica o 

natural, o si es 

de régimen 

ordinario, 

especial o 

SIMPLE, o si 

es entidad no 

contribuyente 

de renta). 

Quien realiza el pago no debe 

practicar retenciones a título 

de ICA y el beneficiario 

tampoco debe practicarse 

autorretenciones a título de 

ICA (recuérdese que según el 

inciso sexto del artículo 

1.5.8.3.1 del DUT 1625 de 

2016, quienes reciban pagos 

o abonos en cuenta de parte 

de los terceros inscritos en el 

régimen simple solo se 

practicarán autorretenciones 

a título de renta). 



 

En todo caso, si quien realiza 

el pago utiliza como medio de 

pago una tarjeta débito o 

crédito, y en el municipio 

respectivo se ha establecido 

que los bancos emisores de 

dichas tarjetas sí deben 

practicar retenciones de ICA, 

el banco emisor de las tarjetas 

practicará la retención a título 

de ICA a todos los 

beneficiarios, excepto a 

aquellos que pertenezcan al 

régimen simple. 

 

2 

Una persona jurídica o 

una persona natural 

(comerciante o no) 

que pertenece al 

régimen ordinario o 

al régimen especial, 

o es una entidad no 

contribuyente de 

renta, y que tiene las 

características para 

actuar como agente de 

retención del ICA. 

Pagos o abonos 

en cuenta 

gravados con 

ICA, que 

superan las 

cuantías 

mínimas y que 

se realizan en 

forma directa (es 

decir, sin usar 

tarjetas débito o 

crédito). 

Persona 

jurídica o 

natural inscrita 

en el régimen 

simple. 

Quien realiza el pago no debe 

practicar retenciones a título 

de ICA. 

 

Además, si quien realiza el 

pago utiliza como medio de 

pago una tarjeta débito o 

crédito, y en el municipio 

respectivo se ha establecido 

que los bancos emisores de 

dichas tarjetas deben 

practicar retenciones de ICA, 

el banco emisor de las tarjetas 

no deberá practicar retención 

de ICA. 

 

 

 



 

 
https://actualicese.com/retenciones-y-autorretenciones-en-operaciones-donde-participe-

alguien-del-regimen-simple/ 

 
 

Si deseas estudiar en profundidad las novedades que debes atender para preparar la declaración de 

renta de personas naturales por el año gravable 2019 (e información importante para atender 

respecto al régimen simple de tributación), te invitamos a adquirir la Guía para preparar y presentar 

la declaración de renta y del régimen simple, año gravable 2019, de personas naturales, con sus 

formatos 2516 y 2517, la cual fue elaborada por nuestro líder de investigación tributaria, Diego 

Guevara Madrid en mayo 29 de 2020, e incluye el libro virtual de 186 páginas, junto con el acceso a 

su conferencia en línea y a múltiples archivos de Excel descargables y editables. 
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